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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Elecciones.—En la Gaceta de Madrid 
del 12 del actual se halla el siguiente 
llamamiento del Gobierno provisional 
á los electores.

EL GOBIERNO PROVISIONAL 
á los electores.

Hoy que el pueblo español, arbitro 
de su suerte y dueño de la mas amplia 
libertad que jamas ha gozado, se dis
pone á labrar con sus propias manos 
su futuro destino en esta ocasión, la 
mas solemne de nuestra historia contem
poránea, en que lodos los principios 
pretenden el triunfo y todos los inte
reses sociales buscan su mas lato de
sarrollo en el orden político; cuando 
suena libre y desembarazada la voz de 
todas las aspiraciones, el gobierno 
provisional se juzga obligado á levan
tar la suya para reiterar sus compro
misos, reproducir sus manifiestos, es- 
poner las razones en que funda la es
peranza de que su conducta ha de ser 
aprobada por los mandatarios de la so
beranía nacional, asegurar su respeto 
á todas las opiniones aunque le sean 
contrarias, hacer nueva y enérgica pro
testación de las suyas, y recomendar á 
todos con la efusión de su acendrado 
patriotismo que en la cercana lucaa el 
mas escrupuloso respeto al derecho aje
no marque el límite de la actividad de 
cada uno; que tengan en cuenta que de 
este momento depende el porvenir de 
nuestras libertades, y que en la misma 
proporción que el sufragio universal ha 
enaltecido la dignidad del ciudadano, 
ha hecho mas grave la responsabilidad 
de todo el pueblo, y que hoy la estre
cha obligación de mantener incólume la 
honra de la patria pesa por igual sobre 
lodos sus hijos.

Al solicitar el gobierno ante los cole
gios electorales la aprobación de su 
conducta, presenta como título el cum
plimiento de todas sus promesas.

Ensanchada la órbita de las diputa
ciones provinciales, dueño el munici
pio de su posible independencia con
sagrados los derechos de asociación y 
reunion; emancipadas la conciencia, la 
enseñanza y la imprenta, ni el pueblo 
español puede, en materia de liberta- 
des políticas, desear otra cosa que ha
cer compatibles con el orden las ya 
conquistadas, ni la violencia con que 
algunas se han ejercido en contra del 

gobierno ha menoscabado en su ani
mo la firme voluntad de conservarlas,

La unidad de fueros, que hasta aho
ra solo había sido un buen deseo con
signado en todas nuestras constitucio
nes liberales, el gobierno provisional 
tiene la fortuna de haberla convertido 
en un hecho.

En la esfera económica y rentística 
ha dado ya á conocer sus ideas en va
rios documentos. Las economías que 
tan justamente reclámala opinión, aun
que no constituyen un sistema rentísti
co, como algunos equivocadamente su
ponen, sino que forman parle integran
te de cualquier sistema previsor, se 
están haciendo en lodos los ramos de 
la administración, sin otro limite que 
las mas estrictas exigencias del servi
cio; pero el gobierno entiende que es 
en las reformas donde ha de buscarse 
principalmente la regeneracioa econó
mica del país y los medios de míjorar 
la situación de la Hacienda pública. La 
supresión de todos los estancos, mo
nopolios y prohibiciones: la reforma 
liberal de los aranceles aduaneros; la 
destrucción de las trabas innumerables 
que se oponen al desarrallo de la in
dustria, del tráfico y del crédito en el 
orden administrativo; ¡a severa obser
vancia del presupuesto aprobado por 
los representantes del pais, tales son 
las principales bases del sistema eco
nómico y rentístico que el gobierno 
provisional ha comenzado á poner en 
práctica sin la precipitación que pu
diera comprometer su éxito pero sin 
otra demora que la indispensablemen
te necesaria para no dejar en descu
bierto las atenciones del Estado.

También á nuestras provincias de Ul
tramar llegarán las consecuencias de 
nuestra regeneración política. No habrá 
sin duda ningún corazón español que 
califique deprelesto la triste causa que 
las ha detenido.

Tales fueron las promesas del go
bierno. Si cuando las hizo mereció la 
confianza del pueblo español, no es 
probable que esa confianza se haya 
debilitado precisamente en el momen
to en que las está cumpliendo.

Resuello á mantener libre de toda 
bastarda inlluencia el campo electoral, 
y reprimidas ya por la fuerza de la jus
ticia y de las armas audaces intimida
ciones, el gobierno provisional se la
menta profundamente de la flaqueza de 
espíritu de muchos ciudadanos que an
te la sombra de cualquier soñado pe
ligro, abandonan como ajena la cau
sa de la patria, creyendo sin duda <pic 
solo tienen obligación de servirla cuan
do puedan hacerlo con entera comodi
dad y sosiego. No es esta situación 
que pueda pesar esclusivanicnle sobre 
los hombros de determinadas personas.

El gobierno llama en su ausilio el pa
triotismo de todos; que lodos usen de 
su derecho, que voten si el campo es
tá libre, que protesten si está tiraniza
do, y no consientan que, entre la au
dacia de los perturbadores y la cobar
día de los egoístas, salga triunfante la 
falsificación del sufragio.

Al gobierno no le intimida ninguna 
manifestación del espíritu público cuan
do es verdadera: solo le inquieta y afli
ge la mentira.

Laudable es el celo de los que in
tervienen en la cosa pública con la no
ble ambición de representar los intere
ses de su pais; pero es altamente re
prensible la conducta de aquellos que, 
al presentir su derrota, entregan des
pechados toda su influencia á opinio
nes que nunca profesaron, y que juz
gan funestas y procuran, sin embar
go, su triunfo, vengando en la patria 
el amargo convencimiento de su impo 
leneia.

Unidos lodos los individuos que 
componen el gobierno provisional por 
el doble vinculo del compromiso so
lemnemente contraido y de la ineludi
ble obligación de salvar la revolución 
triunfante, exhortan encarecidamente á 
sus amigos á que estrechen y manten
gan en todas partas esta misma alian
za, único cimiento en que ha de es
tribar el edificio de nuestras liberta
des. Mas tiene de criminal egoísmo que 
do laudable constancia la conducta de 
los que, por hacer un eslemporáneo 
alarde de fidelidad á las tradiciones de 
una parcialidad política, se muestran 
sordos á los clamores de la patria.

La inesperada vehemencia con que 
han sido proclamadas ciertas ideas, 
obliga ai gobierno á reiterar enérgica
mente las suyas para que no se entien
da que por ningún accidente pueden 
entibiarse sus convicciones.

Salvo el respeto á la suprema deci
sión de las cortes constituyentes, juz
ga el gobierno que tienen mas seguro 
porvenir las instituciones liberales ga
rantizadas con la solemne y sucesiva 
estabilidad del principio monárquico, 
que sometidas al peligroso ensayo de 
una forma nueva, sin precedentes his
tóricos en España y sin ejem¡)los en 
Europa dignos de ser imitados.

Desea sinceramente que los repre
sentantes de la nación levanten un tro
no, rodeado de su indispensable pres
tigio y revestido de sus naturales pre
rogativas que, haciendo imposible la 
rivalidad, haga fácil el orden y sea la 
perenne y sólida columna de nuestras 
libertades.

Tales son sus deseos: Liles sus opi
niones francamente manifestadas; que 
no fuera digno de haber obtenido el 
primer voto de la soberanía nacional 

si á las resuellas afirmaciones de todos 
respondiera con fórmulas evasivas ó 
cautelosas.

Seguro en su conciencia, el gobier- 
: na provisional aguarda tranquilo el fa- 
, lio de las urnas. Aun antes que la apro
bación de su conducta, recomienda á 
los electores la honra de la revolución. 
¡Np quiera el cielo que presentes dis
turbios quiten su horror á h degrada
ción pasada, y dejen para siempre va
cilante el destino de la libertad en Es
paña.

Madrid, 11 de enero de 1869 —El 
presidente del gobierno provisional y 
del Consejo de ministros, Erancisco 
Serrano.—El ministro de la Guerra, 
Juan Prim,—El ministro de Estado, 
Juan Alvarezede Lorenzana.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ho
mero Orliz.—El ministro de Marina, 
Juan Bautista topete.—El ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. — E? 
ministro de la Gobernación, Práxedes 
Maleo Sagasla. — I I ministro de Fo- 
monto, Manuel Ruiz Zorrilla. —El mi
nistro de Ultramar, Adelardo López de 
Avala.

Palmesanos, Baleares lodos, después 
de lo que acabais de leer, inspiración 
del mas acendrado patriotismo y de la 
convicción mas profunda, inspiración 
y convencimiento que sienten con ve
hemencia los eminentes patricios que 
hoy representan la revolución en el Go
bierno, fuera de poca valia cuanto pu
diera deciros. Lo único (jue haré será 
recomendaros que acudáis á las urnas 
que es el noble palanque de las socie
dades cultas y libres: volad conforme 
os lo dicte vuestra conciencia y venza 
el sufragio verdad, despojado de lodo 
engaño, á toda coacción para que el 
Gobierno que se constituya sea la es- 
presion de la verdadera opinión públi
ca, para que siendo fuerte y duradero 
nos conduzca ala regeneración, pros
peridad y sosiego que lodos apetece
mos. Nada de retraimiento, que en mo
mentos tan solemnes no cabe tal acti
tud sino en almas mezquinas que, so
breponiendo á la felicidad de su madre 
patria intereses egoístas ó esclusivos 
la esponená las consecuencias que nos 
enseña la ..isloria de lodos tiempo;.

Acudid, pues, eleclou's, alas urnas 
en la seguridad de que vuestro dere
cho os será complclamenle garantido, 
y de que, volando según vuestra con
ciencia liareis un gran servicio al pais, 
y habréis salvado el porvenir déla pa
tria, librando así á vuestros hijos de 
la anarquía y de continuas convulsio
nes sociales. Palma 16 enero de 1869. 
— Primitivo Seriñá.
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